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INTRODUCCION 

A continuacion se presenta el ensayo de tipo analitico el cual abarca el tema del cocentimiento 

informado; El documento escrito sólo es el resguardo de que el personal médico ha informado 

y de que el paciente ha comprendido la información consta de dos partes: a. Derecho a la 

información: la información brindada al paciente debe ser clara, veraz, suficiente, oportuna y 

objetiva acerca de todo lo relativo al proceso de atención, principalmente el diagnóstico, 

tratamiento y pronóstico del padecimiento; Después de haber sido informado adecuadamente, 

el paciente tiene la posibilidad de otorgar o no el consentimiento, para que se lleven a cabo 

los procedimientos. 

 Es de suma importancia que nosotros como personal de salud conozcamos acerca del tema 

ya que es algo que por no hacerlo podriamos cometer una negligencia medica y llevarnos a 

asuntos legales; tambien es importante en que casos podemos concurrir a asistencia de los 

familiares ya que la vida del paciente corre peligro y nuestro deber etico es beneficencia,no 

maleficiencia,justicia y jurisprudencia. 

En la presente resalto el tema de; Consentimiento informado. requisitos para considerar 

satisfecho ese derecho humano, cuando se trate de la aplicación de un método 

anticonceptivo permanente o definitivo para la mujer el cual lo mencionan los artículos 

80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 

de Atención Médica, NOM-005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación Familiar; pues 

de lo contrario, es decir, ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados, el 

consentimiento otorgado por la paciente, aun cuando conste por escrito y ostente su firma 

como directa interesada, no podrá considerarse debidamente informado y la conducta 

observada por el personal médico resultará equiparable a una esterilización forzada, que 

constituye una forma grave de violencia contra la mujer, en este caso, derivada de una 

negligencia médica. 
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ANTECEDENTES  

El concepto del consentimiento informado surgió a partir del año 1947, en el Código de 

Núremberg, tras ser analizados los crímenes a la humanidad que cometieron los científicos 

nazis a través de los prisioneros de guerra en los denominados campos de concentración. 

CONCEPTO 

El consentimiento informado es la expresión tangible del respeto a la autonomía de las 

personas en el ámbito de la atención médica y de la investigación en salud. El consentimiento 

informado no es un documento, es un proceso continuo y gradual que se da entre el personal 

de salud y el paciente y que se consolida en un documento. 

El documento escrito sólo es el resguardo de que el personal médico ha informado y de que 

el paciente ha comprendido la información consta de dos partes: a. Derecho a la información: 

la información brindada al paciente debe ser clara, veraz, suficiente, oportuna y objetiva acerca 

de todo lo relativo al proceso de atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y 

pronóstico del padecimiento. 

b. Libertad de elección: después de haber sido informado adecuadamente, el paciente tiene la 

posibilidad de otorgar o no el consentimiento, para que se lleven a cabo los procedimientos. 

Mediante un formulario firmado y será parte del expediente clínico o. Las situaciones en que 

se requiere el consentimiento informado escrito de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana del 

Expediente Clínico son las siguientes: 

▪ Hospitalización en pacientes psiquiátricos, por mandato judicial, urgencia, peligro de 

quienes viven con él y riesgo de suicidio, entre otros. 

▪ Intervención quirúrgica. 

▪ Procedimientos para el control de la fertilidad. 

▪ Participación en protocolos de investigación. 

▪ Procedimientos diagnósticos o terapéuticos que impliquen riesgos físicos, 

▪ emocionales o morales. 

▪ Procedimientos invasivos. 

▪ Procedimientos que produzcan dolor físico o emocional. 

▪ Procedimientos socialmente invasivos y que provoquen exclusión o estigmatización. 
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En los casos de urgencias en los que no existe la oportunidad de hablar con los 

familiares, y tampoco es posible obtener la autorización del paciente, el médico puede 

actuar por medio del privilegio terapéutico hasta estabilizarlo y entonces poder 

informarle al paciente o a sus familiares. Esto debe quedar bien fundamentado en el 

expediente clínico. No debe llevarse a cabo un procedimiento en contra de la voluntad 

de un paciente competente, aun cuando la familia lo autorice. Existen 

pronunciamientos claros acerca de la obligatoriedad del consentimiento informado en: 

Ley General de Salud, Reglamento de la Ley General de Salud, Leyes Estatales de 

Salud, Reglamento de Servicios Médicos del IMSS, Normas Oficiales Mexicanas, 

Comisión Nacional de Certificación de Establecimientos de Salud y Cartas de los 

Derechos de los Pacientes (CONAMED). 

 

Dentro de los principios del acto médico se encuentra:  

 

Autonomía 

La autonomía apela a la libertad de elección del paciente o usuario, esto es, a su 

capacidad de deliberar y decidir por un curso de acción entre una gama adecuada de 

opciones valiosas. 

 

Beneficencia 

La palabra beneficencia tiene aquí su sentido etimológico, no el de una caridad ineficaz 

y paternalista y resulta más adecuada que el de benevolencia, en cuanto subraya el 

hecho de tener que hacer efectivamente el bien y no simplemente querer hacerlo o 

desear hacerlo. 

 

No maleficencia  

Implica el no realizar daño por acción u omisión. (Al menos no dañar). 

 

 

Justicia 

Implica la no discriminación biológica (edad, etnia, patología), como la correcta 

distribución de los recursos de salud en el seno de una sociedad constituida. 
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Jurisprudencia 

El consentimiento informado es consecuencia necesaria o explicitación de derechos a 

la vida, a la integridad física y a la libertad de conciencia, el cual consiste en el derecho 

del paciente de otorgar o no su consentimiento válidamente informado en la realización 

de tratamientos o procedimientos médicos. En tal sentido, para que se pueda intervenir 

al paciente, es necesario que se le den a conocer las características del procedimiento 

médico, así como los riesgos que implica tal intervención. A través de éste el paciente 

asume los riesgos y consecuencias inherentes o asociados a la intervención 

autorizada; pero no excluye la responsabilidad médica cuando exista una actuación 

negligente de los médicos o instituciones de salud involucradas. 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. REQUISITOS PARA CONSIDERAR 

SATISFECHO ESE DERECHO HUMANO, CUANDO SE TRATE DE LA APLICACIÓN 

DE UN MÉTODO ANTICONCEPTIVO PERMANENTE O DEFINITIVO PARA LA 

MUJER. 

 

De conformidad con los artículos 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, antes de llevar a 

cabo cualquier procedimiento quirúrgico, diagnóstico o tratamiento, es necesario 

recabar una autorización por escrito del paciente o las personas que legalmente 

puedan representarlo, en el que no podrán emplearse abreviaturas y deberán 

expresarse, con toda claridad, las acciones a seguir por el personal médico 

la Norma Oficial Mexicana, NOM-005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación 

Familiar; pues de lo contrario, es decir, ante el incumplimiento de cualquiera de los 

requisitos indicados, el consentimiento otorgado por la paciente, aun cuando conste 

por escrito y ostente su firma como directa interesada, no podrá considerarse 

debidamente informado y la conducta observada por el personal médico resultará 

equiparable a una esterilización forzada, que constituye una forma grave de violencia 

contra la mujer, en este caso, derivada de una negligencia médica. 

 

Paciente 

Todo paciente, como titular de derechos y obligaciones, tiene la capacidad de ejercitar 

sus derechos por sí mismo o, en algunos supuestos, a través de sus representantes. 
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Dada la naturaleza personalísima del bien jurídico en juego, del que sólo el paciente 

es su titular, resulta evidente que es el propio paciente o usuario de los servicios 

médicos quien ostenta el derecho y quien debe consentir la actuación o intervención 

médica, siempre y cuando su capacidad natural de juicio y discernimiento se lo permita. 

Como excepciones a la regla anterior podemos señalar cuando: a) La no intervención 

suponga un riesgo para la salud pública. b) El paciente no esté capacitado para tomar 

decisiones; en este caso, el derecho corresponderá a sus familiares, representante 

legal o tutor. c) La urgencia no permita demoras porque puede ocasionar lesiones 

irreversibles o puede existir riesgo de muerte. 

 

Familiar 

La intervención de los representantes legales ha de ir encaminada a favorecer la salud 

del representado, en tal forma que en aquellos casos en los que el padre o tutor no 

consiente una actuación médica, con base, por ejemplo, en sus convicciones religiosas 

(como sucede, con cierta frecuencia, con los Testigos de Jehová), muy a pesar de que 

la misma resulta necesaria y urgente para preservar la salud del menor, el juez podrá 

suplir tal autorización, por cuanto actuará en beneficio del menor, con lo que se 

corregirá el abuso de derecho del padre o representante del paciente. 
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CONCLUCION 

 

En conclucion el concentimiento informado es indispensable realizarlo ya que es un 

derecho del paciente el cual debe ser informado de manera clara todo repecto a su 

tratamiento y/o procedimientos a realizar desde lo minimo hasta invasivos por lo que el 

usuario tiene la autonomia de eligir si el personal lo realiza o no; cabe destacar que en 

situaciones emergentes y que el paciente no se encuentre conciente o sea menor de 

edad se procede a el consentimiento informado a los familiares cercanos o tutores 

legales gracias a esto podemos evitar problemas legales.El consentimiento informado 

escrito de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico De conformidad 

con los artículos 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Prestación de Servicios de Atención Médica, antes de llevar a cabo cualquier 

procedimiento quirúrgico, diagnóstico o tratamiento, es necesario recabar una 

autorización por escrito del paciente o las personas que legalmente puedan 

representarlo, en el que no podrán emplearse abreviaturas y deberán expresarse, con 

toda claridad, las acciones a seguir por el personal médico. 
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